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Ciudad de México, a L0 de iulio de2023
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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVly XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio LMClOAl2L2l2023 de fecha 28 de junio de 2023, signado por el

Alcalde en la Magdalena Contreras, Luis Gerardo Quijano Marales, mediante el cual remite [a

respuesta alPunto deAcuerdo promovido porla Comisión de Desarrollo e lnfraestructura Urbanay
aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 23 de mayo de2023,
med iante eI simi lar MDSPOSA/CSP/3053/2023.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.

nte,
GeneraI Jurídico y de Enlace Legislativo

Secretaría de Gobierno de ta Ciudad de México

Lic. Hum Jardón Pérez

C,c,c.e.p. Luìs Gerardo Marales, Alcalde en la Magdalena Contreras.

l)irxr Sulirez 15, lriso 2, Coloniir Celtro,
Alcaldía Cu¡llhtónoc, C.p. {.160(J0, Cirrdarl de li'l/:sicr¡
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Nombrc del seMdor Publlco cargo

Validó Mtro. Federico l¡arlln6z Tones Diroctor dê Enlace, Anál¡s¡s Jurld¡cos y
Acuerdos Legislativos \

Rêvisó L¡c. Nayel¡ Olâ¡z Dlaz Subdirectora de At€nción y Segu¡mlento
del Proceso Legislativo \\

Elaboró Lic. Lu¡s Pablo ¡rorêno León Administrat¡vo Êspecializado L



ALCALDiA
LA MAGDALENA
CONTRERAS

Av. Álvoro Obregón 20, Col. Bonqnco Seco, C.P. 10580
Alcqldío Lo Mogdoleno Contreros. Ciudod de México

W"tt GOBIERNO DE LA
cruDAD oe MÉxrco

1å+
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Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros
Ciudod de México, o 28 de junio de 2023

No. De Oficio: LMC/OA /212 /2023

MARCO ATEJANDRO GIL GONZÁIEZ
DIRECTOR GENERAT JURíDICO Y DE ENIACE LEGISTATIVO

DE tA SECRETARíI OE GOBERNACIóN DE LA CDMX
PRESENTE

En otención o lo indicodo en su oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/|1i000126.512023,

de fecho 25 de moyo de 2023, o trovés del cuol solicito se dé respuesto desde el ómbito
de mi competencio, ol oficio MDSPOPA/CSP/305312023, suscrito por el Presidente de lo
Meso Directivo del Congreso de lo Ciudod de México, medionte el cuol hoce del
conocimiento el Dictomen CI lo proposición con Punto de Acuerdo oprobodo en su

sesión celebrodo el dío 23 de moyo de 2023, por el que:

Único.- Se exhorfo respeluosomenfe of tífutor de Io Secreforio de Desonollo l.)rbono y

Viviendo osí como o /os personos tifu/ores de los Dieciséis Alcoldíos de /o Ciudod de
México, poro que en e/ ómbito de sus otríbuciones y compefencio, verifiquen que en los

occiones enmorcodos en Io político de viviendo de esfo Ciudod se tcumplon |os

disposiciones normofivos en moferio de desoro//o Urbono y los contenidos en e/

Reg/omento de Construcciones vigenfes en lo Ciudod de México.)con lo finolidod de
evitqr gue su inobservoncio vulnere e/derecho humono o lo viviendo.

En mérito de lo onterior, dentro del ómbiio de mi competencio, le hogo llegor lo
respuesto de lo solicitodo, monifestondo estor pendiente poro cuolquier ocloroción e

informoción odicionol.

Este Orgono Político Administrotivo, comporte lo importoncio de reconocer o lo
viviendo como un elemento de gron relevoncio de los Objelivos de Desorrollo

Sostenible, por ello, promueve en todo momento el derecho humono o uno viviendo
odecuodo, seguro, occesible y osequible.

Por lo onterior, los revisiones o los tromites en moterio de construcción de viviendo, se

reolizon de ocuerdo o lo siguiente normotividod oplicoble en lo Ciudod de México:
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Reglomenlo de Construcciones de lo Ciudod de México y sus Normos Técnicos

Complementorios del Proyecto Arquitectónico.
Normos Generoles de Ordenoción que formon porte de lo Ley de Desorrollo

Urbono y del Progromo Generolde Desorrollo Urbono del Distrito FederolVigente,
osí como lo Ley de Desorrollo Urbono y su Reglomento del Distrito Federol

Vigente.
Código Fiscol de lo Ciudod de México.

ESOR/GGL. Poro su otención

Esto situoción, con lo finolidod de que se cumplo con lo normotivo oplicoble en

Moterio de Desorrollo Urbono.

Sin mós por el momento, quedo de Usted.

ATENTAMENTE

TUIS GER U¡JANO MORALES

ATCALDE GDALENA CONTRERAS

Lo firmo que oporece en este documento pertenece ol número de oficio: LMC/oA 121212023

C.c.p. lng. Rufino Juon Cormono León. Director Generol de Obros y Desorrollo Urbono. Poro
Su otención.
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